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DEJAPWnWU BE .VALUDOLID
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES A DOMINGOS,

xjas leyes y disposiciones generales del Gobierno, son Inmediatamente que los Señores Alcaldes y Secre- .^ 
obligatorias'para cada capital de provincia desde que,se > tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias después > r :
para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ’ necerá hasta el recibo del número siguiente.
de Noviembre de 1837.) , , 1

LoiS Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ,ex- 
, ^ tricta responsabilidad de conservár los números de este

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- i Boletín coleccionados ordenadamente para su encua- 
ç dernacion, qüe deberá verificarse al final de cada año 

' . ? económico. .

PARTE OFÍCIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta deí 9 de Ehero.J

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

Pliego de condiciones bajo las cuales la 
ffacienda pública contraía la adquisi- 
cio7i de 20 millones de kilogramos de 
tabaco Pir^inia ^ Kentucky de los 
Estados-Unidos para el surtido de las 
Fábricas nacionales.

1 .® El dia 19 de Febrero de 1872, 
de una y media á dos de la larde, se 
procederá en la Dirección general de 
Rentas., ante el Ilmo. Sr. Director ge
neral, asociado de los Jefes de Admi
nistración del misnio centro, del Ofir 
cial Letrado, y por ante Notario, á 
contratar en subasta pública la adqui
sición de 20 millones de kilogramos 
de tabaco Virginia y Kentucky de las 
clases y en las cantidades siguientes:

Kilogramos.

Seleslions................. 120.000
Medium-Leaf. . . 3.578.400 
Commun-Leaf. . . 8.150.800 
Lugs.8.150.800

Total. . . 20.0 0 0.000

El tabaco Selestionsj que se destina 
a la elaboración de rapé, será muy ju
goso, maduro y aromático: el Medium- 
Leaf para capa de cigarro.s comunes, 
maduro, fresco, sano, fino, de buen 
color y extension; y el Commun-Leaf 
y el Lugs, aplicable á tripa de cigar
ros, picados y cigarrillos, maduros, 
frescos y sanos.

El tabaco Medium-Leaf, agujereado 
roto o que tenga otro cualquier defec
to que le inutilice para capas, se apli 
cará á la consignación de Commun- 
Leaf.

2 .® En el momento de darse prin

cipio á la subasta, el Exemo. Sr. Minis
tro de Hacienda remitirá al Director 
gerieral un pliego cerrado en que ha 
de constar el tipo de precio máximo 
que por cada kilogramo de tabaco abo
nara la Hacienda, y que ha de servir 
de base á la subasta.

3 .® Los licitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
Ias cuales serán recibidas por el Direc
tor general, quien las numerará por. el 
orden de su presentación para ser 
despues abiertas á presencia de los 
proponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser 
retiradas las proposiciones una vez 
presentadas, ni se admitirá ninguna 
despues de las dos de la tarde.

4 '“ Para que las proposiciones sean 
válidas deberán:

L° Estar redactadas con arreglo al 
adjunto modelo.

2 .° Haber sido precedidas del de
pósito de garantía á que se refiere la 
condición 5.®, cuya carta de pago se 
acompañará á la proposición.

3 .® Estar suscritas por un español 
que pague contribución, lo cual se 
acreditará acompañando los recibos de 
los dos trimestres anteriores á la su
basta. En caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, debe
rá unirse garantía firmada por un es
pañol que reuna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante que examinará 
el Letrado en el acto de su presen
tación.

Y 4.° Expresaren letra el preciosin 
agregar ninguna condición eventual.

5 .® El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 997 500 pe
setas, que constituirá en la Caja gene
ral de Depósitos en metálico ó sus 
equivalentes á los tipos establecidos 
en la clase de valores admisibles para 
e.ste objeto, con arreglo á la legislación 
vigente.

6 .® Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el Director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 

los lea en alta voz en el orden que hu
bieren sido presentados, tomando nota 
de su contenido. La Junta de subasta 
juzgará en el acto de la validez de las 
proposiciones.

Acto seguido procederá la Junta á 
abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el Exemo. Sr. Mi
nistro, pubücándolo el Director gene
ral, quien en su vista declarará si hay 
lugar á adjudicar el servicio, ó si sien
do los precios de las proposiciones mas 
elevados que el fijado por el Gobierno 
debe aplaZarse la adjudicación.

7 .® Si resultase proposiciou admi
sible por estar dentro del tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmente 
él servicio al mejor postor, á reserva 
de que recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisibles 
que mejoren el tipo del Gobierno re
sultaren dos ó más iguales, se admiti
rán á los firmantes de las mismas pujas 
á la llana por el espacio de un cuarto 
de hora, adjudicándose provisional
mente el servicio al mejor postor que 
resulte al concluir dicho espacio de 
tiempo. Si durante él no se mejorase 
ninguna de las proposiciones iguales, 
se adjudicará el servicio á la que se 
hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna prepo
sición, no se abrirá el pliego del Go
bierno. .

8 .’ El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio con 
el 10 por 100 del importe total del 
mismo al tipo de adjudicación. La can
tidad que este represente deberá cons
tituiría el contratista en la Caja gene
ral de Depósitos dentro de los ocho 
dias .siguientes á la fecha en que se le 
comunique la adjudicación.

El depósito será constituido en me
tálico ó sus equivalentes en la clase de 
valores admisibles para este objeto, 
conforme á lo dispuesto en la Real ór- 
den de 5 de Junio de 1867.

No podra el contratista disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En este caso ó en el de res
cision, le será devuelto si no resultase 
que debiera quedar afecto á otra res

ponsabilidad nacida’del.mismo contrató 
en virtud'de,comunicación que la Di
rección general de Rentas-pasará á la de 
la'Gaja general de-Depósitos. Denlrodel 
plazo de 15 diás> co,n'tadós desde la fe
cha en que se, comunique al contratista 
la adjudicación, otorgará este la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos y el de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo. Si no lo verificare, 
así como si en el' término prefijado no 
depositara la fianza, perderá- el rema
tante el depósito hecho para licitar, y 
se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio del mismo, produciendo esta 
declaración los efectos que se expresan 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 185'2.

9 .® El que resulte contratista no 
tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, 
ni auxilios, ni próroga del contrat^, 
sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

Los gastos que se originen en la des
carga, almacenaje y conducción de los 
tabacos hasta verificarse el reconoci
miento, peso y recibo de ellos en las 
Fábricas, serán de cuenta del contra
tista, así como tambien el de los derechos 
de cualquier clase establecidos ó que se 
establecieran en el extranjero hasta la 
terminación del contrato.

10 . El tabaco objeto de esta con
trata será precisamente Virginia y 
Kentucky, de las clases expresadas .en 
la condición 1,® de este pliego, y el 
contratista deberá traerlo directamen
te de lo.s mercados de los Estados-Uni
dos de América, presentando con cada 
cargamento en la Fábrica destinataria 
un certificado de la Aduana de origen, 
visado por el Cónsul español del puerto 
de salida.

Si no presentase este documento, se 
reconocerá el tabaco}.pero quedará en 
suspenso la expedición del certificado 
de lo que resultase ádmisih.le.hasta que 
el contratista llene aquel requisito. Los 
tabacos que se destinen exclusiva men
te á la Fábrica de Madrid, podrán ser 
conducidos con las. anlerioaes preven- 
cionesal puerto de Lisboa é introduci-
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3 
dos por la /Vduaná de Badajoz, previas 
las formalidades que se acuerden por 
la Dirección general de este último 
ramo.

U. Los 20 millones de kilógramos 
de tabaco .que se contratan, se entre
garán en las fechas y cantidades si- 
guientc.s:

PRIMERA CONSIGNACION, 

olea de f.® de Ábrii á 31 de Diciembre 
de 1872.

Féchas de las entregas. Kilógramos.

De 1.® de Abril á 1.® 
Mayo, de 1872. . .

De 1.® de Mayo á
Julio de id. . .

De 1.® de Julio á 
. Agosto de id.. , . 
De l.® de Agosto á

Setiembre de id..

de

de1.®

1.0 de

1.0 de

De 1.® de Setiembre á 1.® 
de Octubre de id. .

De í.® de Octubre á 1.° de
Novienibre de id. . 

De 1.” de Noviembre íí 

1.000.000

1.000.000

1.000.000

1.000 000

1.000.000

1.000.000
1.°

de Diciembre de id. . 1.000.000
De l.° de Dlciem'bre á 31 •

■ dél mismo. 1.000.000

'Total. 8.000.000

¡SEGUNDA CONSIGN.ICION, 

() sea d¿ D’’ de Febrero de 1873 a 31 
de Diciembre del mismo ano.

Fechas de las .entrçgas. Kilógramos.

De 1.® de Febrero á 1.® de 
Ábriídel873. . .

De 1.“ de Abril á l.° 
Junio de id. .

De 1.° de Junio á l.” 

.1.000.00.0 
de

. 1.000.000
de '

Agosto de id. . , .
De l.® de Agosto á l.'® .de 

Octubre de id. . ,. 
De 1.® de Octubre á 1.® de 

Noviembre de id. 
De 1." de .Noviembre á 31 

de Diciembre de id..

Total'.

1.0 0 0 000

1.000.000

1.000.000

1.000.000

6.000.000

TERCERA CONSIGNACION, .

Ó sea de 1.® de ¡Febrero de 1874 « .31 
de Dicie^nb^e del mismo año.

Fechas de las entregas, ¿ilógramos, 

' De l.“ de Febreto á l;*^ de
Abril de 1874. . '

Dé 1.“ de Abril á 1
Júniódeid. . .:

De l.ó’dé Junio á 1
Agosto dé idi Í ’/

De 1/ dé: Agostó á 1
Octubre de id.

. ' i.000.000 
de '

.1.000.000 
de

'^ . l.'OOO.OOD 
de

. 1.000.000

0

o

De l.” deOctubre a l.“ de 
Noviemíbré de id. 1.000.000

' Dé'1.® de Noviembre al 31
' ' de Diciétobre de id.. . 1.000.000

Total. ..... 6.000.000

El contratista podrá anticipar las 
. entregas de estas consignaciones; pero

será cle su cuenta el alquiler de locales 
para almacenar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida en los de las 
Fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fábricas con arreglo á 
las cantidades y- clases que señale á 
cada una la Dirección general dé Ren
tas, la cual podrá variar con la antici
pación necesaria estas consignaciones 
parciales siempre que lo considere con
veniente al servicio.

12. Presentado el tabaco en las 
Fábricas por el contratista ó su repre
sentante, los Administradores Jefes da
rán parte detallado á la” Dirección ge
neral de Rentas para que la misma 
pueda autorizár el reconocimiento. 
Esta Operación tendrá lugar ante la 
Junta, compuesta:

; 1.® Del Gobernador ó Jefe econó
mico de la provincia.

2.° Del Administrador Jefe de la 
Fábrica.

a.“
4.®

Del Contador.
De los Inspectores de labores.

5,° Del contratista ósus_represen- 
tante^. ,

6.® Del Notario. . d
El Gobernador ó Jefe económico, 

como Presidente, podrá conferir su 
representación a un funcionario pú
blico, cuya categoría sea igual ó su.pe- 
rior á la del Jefe de la Fábrica' respec- 
tiva.. .

En la de Gljon podrá represenlarle 
el Alcaide de la localidad. ,

Los Administradores Jefes y los Ins
pectores de labores como periciales 
practicarán generalmente el reconoci
miento, ..siendo responsables de la cla
sificación y aplicación de los tabacos. 
Los Contadores asumirán la responsa
bilidad de todas las operaciones del 
reconocimiento, si én el acto no pro
testasen de cualquier falla que pudie
ran observar y no diesen inmediata
mente cuenta á la Dirección general 
de Rentas.

Terminado: el reconocimientó, se 
.procederá al.peso del tabaco, haciendo 
,los destaros ..correspondientes á razón 
de 10, por 100 del peso bruto de cada 
barrica; y seguidamente se extenderá 
por el Notario acta expresiva del re
sultado de todas estas operaciones, 
cuya acta firmarán lodos los concur
rentes, y se remitirán por los Admi
nistra,dores de las Fábricas á la Direc
ción general de Rentas.-

Si durase mas de un dia el recono
cimiento, se exlend.er¿i y firmará al 
terminar el de cada dia una diligencia 
expresiva de su resultado.
. Si pí:contratista, no se conformara 
con el ¡límite de destaro establecido, 
quedará este sujeto á los ¡.resultados 
•que arroje la comprobación del peso 
efectivo de los envases cuando;se des
ocupen, ¡con cuyo objeto practicarán 
las Fábricas mensualmente la liquida
ción de taras en los términos' preveni
dos en la Real órden de 8 dé Octubre 
de..1867: los envases del tabaco queda
rán á beneficio de la Hacienda.

U.i Si el contratista ó su represen- 
lantéj encontrase bien hecho el reep-

nocimiento del tabaco, le prestara su 
conformidad firmando el acta: en caso 
contrario podrá pedir un segundo re
conocimiento á la Dirección general 
de Tientas dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde el en que se apruebe el 
acta del primero, cuya Dirección lo 
otorgará si procediese, siempre que se 
hubiere solicitado antes de terminar 
dicho período, nombrando la persona
ó personas que deban praciicarlo.

Esta operación, que causara estado 
para los efectos del contrato, se veri
ficará con asistencia de Notario a pre
sencia de los funcionarios que hiciéron 
el primer reconocimiento, á fin de 

' que los mismos expongan, haciéndolo 
constaren el acta correspondiente, las 
razones que motivaran la primitiva ca
lificación de .los tabacos si esta fuese 
distinta de là que merezcan en el se
gundo. ■ \

Los segundos reconocimientos se ve
rificarán en la misma forma que los 
primeros; pero si en upa misma bar
rica apareciesen panes de tabaco útil 
y otros de inútil, se podrá separar estos 
Y admitir aquellos si reuniese el taba
co todas las circunstancias expresadas 
en la condición L® .

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán inmediatamente respon
sables de la calificación que den á los 
tabacos, y por lo tanto de los perjui
cios que dé aquella pudieran seguirse 
al Tesoro.

14- La Dirección general de Rén- 
táá queda en libertad de comprobar el 
resultado de los reconocimientos prac
ticados en las Fábricas, nombrando el 
funcionario ó funcioriarios que estimé 
conveniente. A estas comprobaciones 
asistirán con el coótrátista o éd repre
sentante los empleados que' hubiesen 
practicado aquellos, los cuales expon
drán, com’o sé preceptúa ert la condi
ción anterior, el fundamento dé las 
calificaciones que dieron á los tabacos.

La Dirección, en vista de las noti- 
cias é informes que sus delegados le 

’ faciliten, adoptará acerca de los. réco- 
' nocimientos las disposiciones que eon-

sidere opot tun'as, sometiéndose a ellos 
sin reserva de ninguna clase el contra
tista y empleados qué los hubiesen eje
cutado.

Si de las comprobaciones de los pri
meros reconocimienVós resultasen una 
ó más barricas desechadas, podra el
contratista pedir á ía Dirección de 
Ren tas que sé o efectúe en ellas un
segundo reco.noéimiento en la forma 
establecida por la condición anterior, 
el cual practicará el empleado o em
pleados que dicho centro designe, y 
causará estado, sin que el contratista 
pueda reclamar de los perjuicios que 
en definitiva se le causen con relación 
al primitivo reconocimiento.

Todos los gastos que se ocasionen en 
Jos segundos reconocimientos serán de 
cuenta del contratista cuando en ellos 
se confirme el derecho del todo ó parte 
de los tabacos que sean objeto de los 
mismos, y sólo se eximirá de hacer di
cho abono cuando en totalidad se le 

■•-reciban aquellos. ■

Las Fábricas no se harán cargo de 
los tabacos que se declaren admisibles 
mientras la Dirección no las autorice 
para ello al tiempo de aprobar las ac
tas de los reconocimientos, hasta cuyo 
momento no cesará la responsabilidad 
del contratista.

15. Los tabacos declarados inútiles 
se conservarán por las Fábricas en lo
cal separado, de que tendrá una llave 
el contratista.

El tabaco inútil será exportado por 
el contratista á puerto extranjero no 
situado en el Mediterráneo, exceptuan
do tambien el de Lisboa, en el impro- 
rogable término de dos meses desde 
que las Fábricas de comuniquen el 
acuerdo definitivo de la Superioridad. 
Trascurrido aquel plazo sin verificar 
la exportación, las Fábricas procederán 

' á la quema del tabaco, leva mando acta 
para remitiría á la Dirección general 
del ramo.

Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada Jel, tabaco 
al punto de su destino con certificación 
del Cónsul español que acredite el des
embarque del género, con expresión 
deí número de barricas o bultos y su 
peso. Dicha certificación la presentará 
en la Fábrica/de Jonde h-ubiese extraí
do el tabaco dentro del plazo que el 
JéfeMe la misma le designe. Si no lo 
hiciere,ó haciéndolo resultasen diferen
cias entre, las gafas.ó^cantidad embar^ 
cada y las certificaciones de desembar
que, se instruirá expediente en averi
guación, de las causas que lo 'motivaron; 
y si procediese, se exigirá al contratis
ta el pago de las fallas al respecto, del 
preció que tuviese en estanco el tabaco 
picado común. Solo so eximirá al pon-
tratis;ia de esta responsabilidad cuanh 
do justifique, con arreglo al Código de 
Comercio y demás disposiciones, vigen
tes, que la falta ó. diferencia, precede 
de haber, sufrido el: buque conductor 
avería gruesa,-naufragio, incendio, 
apresaraientó-úi otro riesgo : manti-mu 
.análogo.
- '16. Declarada la-adá-nision dél ta j 
naco' útil por la Dirección ge-ner-al de 
Rentas, lo peal tendrá efecto al apro
barías actas, ias' Contadurías de las 
Fábricas expedirán dentro del.término 
de tercero dia, á contar desde aquel 
en que les sea conocida la resolución 
superior, una certificación con el V.® B. 
del .Administrador Jefe en que se ex
prese el número de baijricas y el valor 
del género recibido al precio de con
trata, cuyo documento se extenderá en 
papel del sello 11 por cuenta del con
tratista. . < . > ■ 1. : : • -

17, Las certificaciones de pago, 
que estarán expedidas á favor del 
contratist-a, se pasarán por la Direc
ción general de Rentas á la deT Te
soro públiéo para que sca abonado sú 
importe en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública, siempre que hubie
ren sido comprendidas las cantidades 
que representen en la respectiva dis
tribución de fondos, con objeto de que 
puedan hacerse efectivas dentro del 
mes siguiente al en que haya sido ad-

1 raitido el tabaco.
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Si‘ôôiîîpfen'didas ■las'cai^^^ eü’ • 
la-(di&#ibácinn>úieñsualde fotiddsy nwí 
se.^iç^ies,e,gl,pagp.,pqr; quaíqiner ^eau^a,j^ 
y el contrjatísta.* lo hpbies^ .reclajtjiadq , 
de la Dirección general cíe Heñías, len- 
drá 'derl'cho ál 'abono d’e un inlér'es 
anual de 6 por lOO, que empezará' á- 
devengarse á los 30 dias siguientes al 
en que debió veriíicarse el pago y cesa
rá en el que este se efectúe.

Tambien podrá el contratista solici
tar del Isxcmo. Sr. Ministro de Haciqn-, 
da la rescision del contrato cuando los 
pag0s;®íf.niesén dos-meses rfe-demórafi;.’ 
y la cantidad que se le adeudase exce
diere de 3 millones de pesetas, siempre 
qne hubiej;e, recia,rpado ^u abypq y no-, 
Sgi.l'é ^huhi^líé^hpCb^..; . lo o . 'od: o 

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie, a'sí como tampoco ti que se le ■ 
paguen anticipadamente las entrega?,,, 
de tabacqjjueJiaga ánies de los plazos 
designados en la condición 1 1 del pre
sence pliego.

18. Sf^l^contratista np entregase 
el tabaco en las épocas establecidas, ; 
pagará enefectivo á la.Hacienda, Como , 
multa que la Dirección ■ gener-al de- 
Rentas le impondrá gubernátivámen-" 
te, .el 20 por IDO del valor ségumcon- ' 
trata del. tabaco que haya debido en
tregar y no haya entregado,, y la Fá_T 
bricá d'Fúbricas en que estuviese en 
descubierto careciesen del surtido ne
cesario para dos meses.

La î|açienda además, cuando tal 
faltó'ociirra, tendrá derecho: primero, 
á trasladar de cuenta y riesgo dél- 
contratistá desde otras’' Fábricas, á^ 
aquella ó aquellas en qué falte el t-y- 
bacodas cantidades que del mismo ne
cesiten para sus labores,; pagahdo hel, 
contratista ¡todos los gastos-y- perjui
cios que sé ocasionen; y segundo; á‘: 
comprar por su cuenta y riesgo' en" los 
raer.cados.de Europa ó América el nú- 
mefb dé kilógiíamos de tabaco que sea \ 
necesario para "completar los descu
biertos; siendo también de cargo de 
dicho interesado el abono de todos los 
gastos incluso el seguro marítimo, el 
aumento de precio con relación al de 
contrata y cuantos perjuicios se ori-<< 
ginen. '

Si el contratista’ no hace efectivas, 
todas estas responsabilidades en el tér
mino de un mes desde que á ello se le 
réquiéra', sé ’ lomará de su fianza ‘'la *' 
cantidad necesaria, que aquel depon
drá dentro de los 15 dias siguientes, 
y no haciéndolo así se procederá admi- 
nistrativaThente por la vía- de aprémio 
con arreglo á ¡lo dispuesto en 1 la ley 
provisional dé Administración y Con- 
tábilidad de lá Hacienda púbVfca. '

bi, pp.v. cualquier,^^c,a,usa, o pretexto i 
biciere, el,, poptratista/ abandono; def i 
'servicio; seiverificafá este, por su fcüen- 1 
ta, celebrándose al efecto nueva su- í 

'•bastaí;- . ;
La diferencia' del precio del tabaco * 

que se compre ántes de ceiebrarse este 
acto, y del que se adquiera en virtud 
de la nueva subasta, se cubrirá con la 
fi^nz^ yila' cantidad qúe nn venta pro

duzcan los'^biéñeá-qtte^se embargaTá-n'^l 
al cóntratisia' èn los téruiLnn.s présepiTi 
to^.gn: pl .a/td l;9-,de¡ Jjai ,Hea¿l^ iinsilry çcion., ; 
de^ 1 Ú^^e,,Set.ie¡nb,re.de 18ó^ ^¡.di^^);,^ 
siciones posteriores '.vigente^, retenién- 
dosele. además el pago de las ca'niidá- 
des'dévengadas por susérvició/'''''

-Si el precio dé los‘ da;b;icos que áeb 
adquiera q ^por ;cueht,a del mop^ratisla,;■ 
en cualquiera de las formas expresa
das fuese más bajo que el de eonlrata, 
no tendrá dicho interesado derecho á 
reclamar la diferencia, así como en el 

. úl-tim^íPífe^Q, ^§t4e"d^;yqlyp/;íj;,^^flvn5a 
’SÍ no debiera quedar afecta á otra res
ponsabilidad ^nacida del inismo con- 

ctrátó ó. dé Ías'incideticias a '^flué,'tie lu-
<1'0'‘rcey ír iC .luí,'1

;.g{in su ejecu.cion. . . -
19. Si el contratista justificase, por 

medio de conocimientos de embarque 
ó certificación de la Aduana de origen 
(pie las remesas para atender al cum
plimiento del contrato se'’hubieren■ 

'expedido en tiempo hábil para traér 
á la Península las cantidádes de taba- 

\C(> que representan las consignaciones 
contenidas en la condition 11 de este 
pliego, será relevado del pago de la 
multa establecida en él párrafo prime- 

1 ro de ,la condición anterior; pero..será 
necesario que án;ie,s ,baya hecho efecti- 

■ va esta, responsabilidad, sir; que - por 
ella dejé''la’.Adhiinislracion de nacer 
uso,,si lo estima conveniente al servi-
ció, de las demás facultades que se 
inerva .^i la misma cláusula.

.El contratista será relevado de 
da indemnización por el retraso 

re-

to
en

hacéf las entregas 'cuando' el buque 
conductor, hubiere sufrido avería grue- 

._s,a, naufragio, Jucendio ú ¿otro riesgo 
procedente ¡de fuerza, mayor irisupéra- 

ï‘ble y juslificadá con' arreglo al Código 
dé ‘Cómercio; éritendiéndóse, sin em- 
bargo^^ aquella concesión en tanto 

^cuanto ,no. se. oponga ,á lo preceptuado 
e.n-la, cóndácion.anterior. ■.;■ '

,âO, iLaSiFábrioasmó poclrán admi
tir á reconocimiento, ni la Dirección 
'-kiitorizará el de ninguna partida que 

presente el contratista por cuenta de 
este servicio después del dia 31 de Di- 

, ciembre de 1874 en que termina defi- 
nitiva-mente, salvo el ca^o previsto en 
el párrafo primero de la condición 19.

■ 21." El qué'resulte contratista acep
ta sin reserva ni modificación uke- 
ripr. todás fas ,<?oml¡,c;onés.de este plie
go. Las cuestione.s que se suscitaren 
sobre su cumplimiento', é inte!igciicia, 

' cuando el contratista 'mV sé ■'conformé 
con fas disposicioues administrativas 
(|ue..se.dicten, .se resolverán por la vía 
contencioso administrativa.

22/ 81' se déisestanca'sé el tabaco, 
no podrá obligar .á la Hacienda el 
contratista á que admita el que reste 
hasta el completo de la^cantidad con
tratada', siempre que* lá'Dirécéíún gé
néral dé Répétas lè,(jé"avi.so .de,acjuellá 
niedida copi tres ineses dé anticipaciop, 
.Todas las disposiciones:legales: ¡citadas 
em las precedehiCsifcbhdiciones, así 
como el Real decretó dé 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre. d,e 
1852, se considerarán como parte ip- 

itegránte del -mismo: para los efectos 
delcontratoo'

Jffodeh de proposición.

D. N. ¡N..,^Vééiúó-dé^..\.., ^.'^h^retnié 
las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, ¡entera,do

. , .S.ui .V. Í i 0 i i¡ 
del anu neio inserto en la Gaceta de Jlda- 
dridj nú in ni.',..;; fecha. ¡y?dé; cuanfaS;:
CónidhdonéSfy requj^itós s^.pxigen para 
;adquirir en pública bub;),sta la adjudi-,- 
cacion del servicio referente á entre- 
igar en las Fabricas de tabacos de la 
Península 20,mi Hones., de kiltágtam.QS 
de hoja Virginia. ^ Kentucky proce
dente de (os Estadps-Unidps de las 

: clases de Medium-Leaf, CommUn Leaf, 
^^*D^ y— Seleccjtions, se compromete 

: ba jo lasl exçr^s^a'das cqndicion.es sin mo
dificación nUerior entregar cada ki- 
lógramp del referido tabaco al precio 
de,.... pesetas..Í. céntimos,

(Fecha y .firma del interesado.) 
Madrid 30 de Diciembre de 187.4.;! 

; =Éi Director geriéla!,; Leandro Rubio.
• GU OcU: =8. M. se ha servido-aprobar el pré-, 

' sente pliego dej condiciones, Madrid q. 
de Enero de 1872.=El Ministró, de 
Hacienda-, Angulo.' ' • ..otra.;;;

SEGUNDA SECCION.

! NÍji»,,;2.508i y ¿ 

'GOMISÏONÎ’pRQVINÇUL ' 
DE VALLADOLID.

El dia 22 del actual á las doce ¡de ; 
sfi mañáriá y ante el Alcalde de esta 
ciudad, tendrá lugar en pública su
basta la enajenaeipn de los aprovecha
mientos. perteneciéntes á los, montes 
dé'SUS .propios, bajo el tipo anotado y 
cóh sujeción á los pliegos líe condicio-! 
nes que se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría dél mispiq Ayuyrtamienlo.

TIPO.

Productos qtt'ei'sè^nagmùi . Pest.s Cénts

480 heclólitros de¡ ;fri^to ! 
de pino alibar del).íH’on- . . . 
te titulailo el - Espar
ragal. . f200

300 hectóntros de fruto de ‘ 
piuq. ,a bar del ..monte :

; tityladq. Anleq.uera,.. 7,50, »
Valladolid 12 de.E.nerq .de,,.1872.= 

El Vice presidente, Fernando Arévalo 
Miera.=,luán Callejo 8ecretario.

"TEnCEKA SEtíCiON.'

:JNu;M. 2.493. . . ; ■

Don daan Martin Cárr¿iio, ' Esc riband 
' del'’duieffado de pdmérá^^indáUcia 'de 

- - esta lálla de Olmedó.y brij» h: y ;.<.:.•

Doy fé y testimonio: que en el expe- 
dieríte dé justifiteacim dé póbréza se
guido err,esté .luzga’ dO' pop el Ptoeura^ 
dur Don.Gil Barrera á nombre, de 
Zacarías Rodriguez., para litigar con
tra Eugenio Molpeceres, arabos vécinós 
^®;:^l?ta_ villa (le Cfiined.oy.ha recaidq/la 
sentencia y pronianciaraiqntq que lite-,' 
fáImehte copió. ‘ ' ‘ ' ‘ 

Sentencia.

; i - Eni iac.villa 3e -.Olmúdó, tá í/^^ de 
-Agostó de rail ochocientos setenta y 

uno, el Sr, D. Celedonio Rodriguez, 
j .teez. muinicipaf. de la misma é interi
no de primera instancia durante la

i ausencia dél ijjrfopietario,,;despues ¿de 
.haber visto • estos ..autos incidente de 
pobreza/pt’ornovido por el Procurador 
D. GirBárréra á iúíihbre y cóh poder 
bastante de Zacarías Ródriguéz,-de 
esta vecindad, para litigar contra su 
hermano, político Eugenio Molpeceres,.- 
su convecino, habiendo sido tambien 
parle el Promotor fiscal del .Juzgado:

Resultando que por el Procurador 
Barrera se presentó demanda ofre-j 
oieiitf^qhsiifi^acion para Acreditar qué 
carece de bienes y litigarbén^ónceptO- 
depobres contra su citado hermano 
Eugenio Molpeceres solicitando se le 
deciafase en su-dia con derecho á los 
benéficiós que establece el artículo 
ciento ochenta y uno de la Ley de

^'Enjuicya'raiéntó'civil: " " ,'
•' ‘'Resultando Gjüe cóiíferido traslado 

’ al rfeferido Eugenio Molpeceres y al 
‘^Pféimóior fiscal 'póé^sW Órdén, él pri
mero no contestóla demanda, y en su 

rebeldía se ha 'seguido él juibio condos 
estrados dé esté tribuna^ y el ségundo 
no se opuso á la justificación preten-

■ dída:G ■ ' ' :
. ResultaraJo que recibido el inciden- 
léa pLuéba Sé justificó por medio de 
testigos que el Zacarías y su mujer 
Feliciana Molpeceres, no poseen más 

‘ bienes que la casa.qUe liabitán, que no 
ejércen pfició o índúslria por la qlue 
,paguen cóntribucíon de subs.id¡oi cuyos 

Ghechós se ácrediiaq también por el 
certificado expedido por el.,8ecretafio 
dé| Aytihtarníento de esta. ílicha villa:

Considerando que '¿iefio Zacarías y 
Feliciana no poséen más, bienes que 
la ca?a qUe" habiiáñ y qué para .su 
'subsisténcia lio cuentan con otros rne- 

. dios que el trabajo personal:,
Considerando por^ fin 'que la, ley 

¡ tiené pór pobre para “litigár á los que 
no reunen rehdimiéntos, al doble jor
nal de un, bracero: ■

Vistos los artículos ciento Ochenta 
y uno al ciento ochenta y tres' y mil 
ciento noventa de la Ley de Enjuicia-
miento civil;, con acuerdo de asesor:

Fallo qué debo declarar y declaro 
■ pobres á los referidos Zacarías Rodrí

guez y su e.sposa Feliciana Molpeceres 
para litigar contra Eugenio, Molpece
res, su hermano, y con obcion á los be- 

.neficios est^ableciclos(-por el artículo 
ciento ochenta y cinco ya citado.

Pues por esta mi sentencia que ade- 
jUiáSj dé nqt,ificarse;eq, los ..enfados del 
Juz^gdose publicará |^or edictos epue se 
fijarán en la púertá del' mismo y éh'el 
Boietin q^dai úe la - provinciay-y' «Ih 
hacer condenación de costas, asi lo 
proveo, mando y firmo.=Celedonio Ro
dríguez.=Lic. Eduardo Sanz.

Pronunciamiento. = Dada y pronun
ciada'' fué‘''‘lá' senteneia' queGahteee^de 
por el Sr.y Juez interino .de,, primera 
instancia de e,sta .villa de Olmedo y su 
partido, estáVídó'celebrando áudiéhcia 
pública hoy . tres de Agosto de ,.mil 
ochocientos setp^ua y,- uno, por ante 
.ini el Escribano que doy Íé.=Áñte mí: 
Juan Martin Carreño.

' Y á fitt jíÚés dé q'úé'ten^á'éfecto la 
■ publicaciób en;,el. Boletín o/iciabiáQ ¡ia. 
nrovincia conforme á lo mandado, ex- 
pido el presente que signo y firmo en 
Olníedó á diez de Agóáto de mil'óchb- 
cientos Setenta , y uno.—Juan Martin 
Carreño.

i y. i. . . i,;'ii. ;

'^~vr’^T7 ‘■n 0/. HO
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NÚM. 2.489.

AyiintaiMÍciito ©onstîtiicioual de Pozaldez.

Ejercicio corriente de 187 l á 1872.

Estado demostrativo de los fondos municipales recaudados é invertidos du

rante el 1.’ y 2.’ trimestre del período económico actua!, el cual se publica en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 153 de la Ley municipal de 21 de Oc

tubre de 1868.

Capi

tules.

Artí

culos.
CONCEPTOS.

IMPORTE POR,

Artículos. Ca pítulos.

Peset s Cént s Peset s Cént S

Bi^CinEISOS.

1.“ Por arriendo de medidas municipales 15{)5 003.° 1
2.° Por id. puestos públicos. . . .' • 387 00 8842 00
3.’ Por id. degüello de reses.................... 950 08

7.’- 8.“ Por el terreno concejil cedido por el
Ayuntamiento para edificar en él. 75 50 Ib 50

8.’ l.” Por las existencias que quedaron en
Caja el 30 de Setiembre último. . 22 72 22 72

Total ingresos.................... » 8940 22

CtASTOS.

Sueldos dé los empleados municipales 2621 26
■ 2."’' Material de oficina y correo.. • • 253 00 4064 261. ' 3.’ Suscriciones autorizadas. . . . . ■25 00

J 6.' Gastos y subvenciones de quintas.. 1165 00
Q ® ' 1.° Sueltlos de los guardas del campo. . 368 00 j 615

91
. 6.“ Id. Inspector de carnes. . 247 91,
' 1.” Id. de los Maestros de Instrucción

primaria........................................ ...... 961 99
j 4081

99
2. o Matei ial y menaje de escuelas. . 120 00

7.’ 4.0 Presos de la cárcel del partido ju-
dicial...............................................  • 419 9'2 419 92

9.’ 11.” Contribución de inmuebles. . . • 7 12 7 12
11.’ 1.0 Imprevistos.............................................. 22 50 22 50

Contingente á la Exema. Diputación 1648 50 164.8 50

Total pastos. . . ■ V »
«----- -

7860 20

RESVilim. Pesetas. Cént.s

Importan los ingresos. .....
Id. los gastos.......................................................

8.940
7.860

22
20

Eeeistencia en arcas se^a n arqueo de este día. 1.080 02

Pozaldez 31 de Diciembre de 1871.=V.° B.‘’=El Alcalde 1.”, Luis Martin.= 
El Depositario, Ildefonso de Castro.=El Regidor interventor, Manuel Martin 
;Maestro.=El Secretario de Ayuntamiento, Nicomedes García.

Juez se retasara la finca dicha, lo que 

ha tenido efecto con las formalidades 

legales por dos peritos, en la cantidad 

de 32.500 pesetas, por cuya suma, y 
la nrévia autorización se anuncia

advirtiendo que el pliego de condicio

nes se halla de manifiesto en la Nota

ría de D. Felipe Redondo Muñoz, pla

zuela de Portugalete, núm. 14.

Valladolid 10 de Enero de 1872.= 
la subasta que tendrá lugar el dia 21 • Pedro Antonio de Soba.=Leandro de 

del actual 4 las doce de su mañana en la Guerra. 
las Casas Consistoriales de esta ciudad; j

NuM. 2.451.

Aynntainiciito CoiisititwcioMal <1© Torrecilla de la Abadesa.

Estado demostrativo de cobros y pagos de los fondos de este Municipio du
rante el 4." trimestre del ejercicio económico de 1870-71, que en cumplimiento 
del art. 56 de la Ley municipal de 1868 se publica en el Boldin o/icial de esta 
provincia.

f

Capítu- Artícu-
CONCEPTOS. Cént.slos. los. Pesetas.

Eseistencias del trimestre anterior.. 96 69

1.° 2.0 Producto de las láminas de este municipio. . 173 Ib
1.'’ 3.0 Id. de los b bonos del mismo. . • • e 230 00
2.* 1.” Id. de pastos de estos Montés. . 39 00
3.“ 2.°

8.°
Licencia de puestos públicos.
Productos de pastos cedidos por los

• • •
vecinos.

3
50

12
12

8.° 3.0 Id. de la corta olivacion.. 51 17

9.° 4.° Arbitrios y repartos municipales. . • •• 81.097 79

Total inp^resos. 1.742 24

, GASTOS.

1.° T.” Empleados del Ayuntamiento. « . . • 483 Ib
y 2.“ Material de esta oficina. . . • • • 175 00
» 5.“ Carbón del brasero de la misma. . • • • 25 00

2-0' 5.° Socorro de Beneficencia á una pobre., . . 5 00
3.’ 3.’ Limpieza de fuentes y albercas públicas. 7 50

4° l.° Personal de instrucción primaria . 520 76
» 2.0 Material de Escuelas........................... • • • 65 09
» 3.0 Alquiler de las casas de ambos Maestros.. 50 00

5.0 4.’ Socorros á pobrés de solemnidad. . • • « 10 00
7.’ 3.’ 4.° trimestre de presos pobres del partido. . 47 • 34
9.'’ 3.’ Funciones de Iglesia. . . . . . • 51 25
12 l.“. Resultas de pagos en años anteriores.. 51

Total g'astos. • 1.528 20

Pesetas Cént s

Ingresos inclusas las existencias. 1.742 24
1.528 20

Escistencias para el siguiente trimestre. . 214 04

Torrecilla de la Abadesa 23 de Diciembre de 187l.=El Alcalde, Andres 
Gonzalez.=El Secretario, Roman Mira.

Don Pedro Antonio de Soba, curador 

adiona de D. Manuel de Soba Sánchez 

^ D. Leandro de la Guerra, apodera

do g'eneral de D. Mateo AJir, como 1 

marido de Doña Paula de Soba Sánchez.

Hacemos saber: que habiéndose ins

truido expediente ante el Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la 

plaza- de esU çiudad para la venta de 

una casa de la pertenencia del D. Ma

nuel V la Doña Paula, situada en los 

portales de la Fuente Dorada de la 

misma, señalada con el núm. 40, lin

dante á la derecha de su entrada con 

Otra de D. Angel Bercero, D, Pedro 
Robledo 5 D. Vicente Perez, á la iz

quierda con la de D. José Muro y cor

ral titulado de los Boteros; y habién

dose recibido información de necesi

dad y utilidad y valuada por dos maes

tros de obrasen la cantidad de 153.416 

reales ó sean 38.350 pesetas, se nos ha 
autorizado por dicho Sr. Juez para su 

enagenacion; y habiéndose anunciado 

el remate para el dia 29 de Diciembre 

último, como no se presentasen licita

dores, solicitamos al expresado señor

ANUNCIO PARTICULAR,

Hallándose vacante en el Regimiento 
de Villaviciosa 2.° de Lanceros, de 
guarnición en esta Capital, la plaza de 
Maestro Sillero, y debiendo proveerse 
en el mes actual, para lo cual se reuni- 
ríl la junta competente en el cuartel 
que ocupa el mismo el dia 27 del cor
riente á las dos de la tarde.

Se anuncia por el término de quince 
dias, á contar desde la fecha, para que 
los que aspiren á dicha plaza presenten 
con la debida anticipación al Gefe leí 
Cuerpo las solicitudes, uniendo á ellas 

certificación en que conste haber eger- 
eido el oficio en un taller acreditado 
por el término, cuando menos, de 
cuatro años como oficial, el atestado de 
buena conducta y la correspondiente 
relación de precios á que hará todas 
las recomposiciones que ocurran; pues 
la obra nueva ha de ajustarse cada vez 
que haya de hacerse.

Valladolid 12 de Enero de 1872.= 
El Comandante Mayor, Rafael Reynot.

Valladolid' 1312.—Imprenta de Garrido.
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